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RESOLUCION No.SC.IJ.DJDL.G.13. 9 0 0 32 3 9 

: , AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA A 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

| DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

| CONSIDERANDO 

ediantel Resolución No.SC.1J.DJDL.G.09,0006550 de! 21 de octubre del 2009 se ordenó la 
liquidación de la compañía EMPRELANGA S.A., entre otras 

ediante: Resolución No. SC.1J.DJDL.G.10.0002761 del 27 de abril del 2010, inscrita en el 
stro Mercántil del cantón Guayaquil, el 4 de mayo del 2010, se excluyó a la compañía 
IRELANGA S.A. de la Resolución No. SC.IJ.DJDL,G.09.0006550 del 21 de octubre del 2009, 

eferida, con el fin de continuar con la liquidación de manera individual. La compañía fue 

; ituida id escritura pública autorizada por el Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
| 19 de diciembre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de 
nerp de 19984   

virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al Ab, Galo Verduga 
éled, fuyo nombramiento no fue emitido. 

UE mediante Resolución Na, SC.11,DJD1..G.12.0006058 del 5 de octubre del 2012, inscrita en el 

l RESUELVE: 

TIQU O PRINERO.- Nombrar a la Ing. Fresia de los Ángeles Peñafiel Salguero en reemplazo 
. Pablo Chica Arteaga para el cargo de Liquidadora de la compañía EMPRELANGA S.A. 

QUIDACIÓN”, correspondiéndole como tal la representación legal, judicial y extrajudicial 
os fines de la liquidación; y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 

mpáañías y en el Estatuto Social. 

ULO SEGUNDO.- DISPONER que la Liquidadora inscriba su nombramiento en el Registro 
ntll del dofmicilio principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su 

aceptación. ! 

ULO TERCERO.- REMITIR copia de esta resolución al Director Regional del Servicio de 

Rentas Internas Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

NIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

MA AA -3 JUN 2019 
AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA , 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

AGEPT y lento de Liquidadora.- Guayaquil, a 04 JUN 2013   
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